
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

EXP-UNC: 0056113/2014 

VISTO: 

El Dictamen del día 16 de octubre de 2014 correspondiente a la 

evaluación de la Carrera Docente de la Profesora GABRIELA AMELIA 

HELALE (Leg. Univ. N° 41938), presentado por el Comité Evaluador de 

Carrera Docente (Área Formación Docente) a fs. 43 a 46, 

Y CONSIDERANDO: 

Que se ha cumplido con los requisitos sustanciales y formales 

establecidos por la Ordenanza 06/08 del H. Consejo Superior y la Res. HCD N° 

245/08, 

Que el Comité Evaluador, integrado por la Profesora Olga Beatriz 

Santiago y los Profesores Mario Luis López Barrios, Roberto Oscar Páez y 

Oscar Vallejos y la alumna Marina Daniela Fabre, otorga la calificación de 

satisfactorio a la Profesora Helale, 

Que dicho Comité aconseja la renovación de la designación por 

concurso de la Prof. Gabriela Amelia Helale, 

Las reglamentaciones vigentes. 

El tratamiento sobre tablas en la Sesión del día de la fecha, 
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EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E : 

Art. 1°.- Proponer al H. Consejo Superior la renovación de la designación por 

concurso de la Profesora GABRIELA AMELIA HELALE (Leg. Univ. 

N° 41938), en el cargo de Profesor Asistente Dedicación Semi 

Exclusiva (código 114) en la Cátedra DIDÁCTICA ESPECIAL CON 

EXTENSIÓN A OBSERVACIÓN Y PRÁCTICA DE LA ENSEÑANZA I, 

Sección Inglés, a partir del 29 de diciembre de 2013 y por el término 

de 5 años. 

Art. 2°.- Comuniqúese, elévese al Honorable Consejo Superior y dé forma.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 

DE LENGUAS A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. 

RESOLUCIÓN N*' 

II 


